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SIGLAS Y/O ABREVIATURAS UTILIZADAS 
 

 

 

TSC Tribunal Superior de Cuentas 

DAP Dirección de Auditoría de Proyectos 

DSP Departamento de Seguimiento de Proyectos 

AIF Asociación Internacional de Fomento 

BIRF Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento 

BM Banco Mundial 

COPECO Comisión Permanente de Contingencias 

LPN Licitación Pública Nacional 

AGA Aviso General de Adquisiciones  

IAL Instrucciones a los Licitantes 

DDL Datos de la Licitación  

ONCAE Oficina Normativa de Contratación y Adquisiciones del Estado 

CODEM Comité de Emergencia Municipal 

PACC Plan Anual de Compras y Contrataciones 

PGRD Proyecto Gestión de Riesgos de Desastres 

UCP Unidad Coordinadora de Proyectos  

COHDYL Constructora Hondureña, S. de R.L. 

S.I.T Suministros, Ingeniería, Tecnológica  

TRANSILAN Transportes Ilangueños S. de R.L. de C.V.  

SAR Servicio de Administración de Rentas  

SIAFI Sistema de Administración Financiera Integrada  

INGESA, S. de R.L. de C.V. INGENIERIA SARMIENTO  

DICONSET S.A. de C.V. Diseño Construcción y Servicios Técnicos  

OPCO Opciones Constructivas S. de R.L.  

HISCON S. de R.L. Honduras, Ingenieros, Suplidores y Contratistas  

CONCOH S. de R.L. Construcción, Consultoría de Honduras S. de R.L. 

UMA Unidad Municipal Ambiental  

M&A Moncada & Asociados S. de R.L. 
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I. MOTIVO DEL EXAMEN 
 

La Dirección de Auditoría de Proyectos a través del Departamento de Seguimiento de Proyectos, 

cumpliendo con uno de sus objetivos, auditó el desarrollo del proceso de contratación de la 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL No.PGRD-03-LPN-O-2017 “CANALIZACIÓN DE 

AGUAS PLUVIALES PARA REDUCIR EL RIESGO EN EL SECTOR SUR DEL CASCO 

URBANO DEL MUNICIPIO DE OMOA, DEPARTAMENTO DE CORTÉS”, proyecto 

financiado por la Asociación Internacional de Fomento (AIF), mediante  Crédito AIF- No. 5190-

HN, préstamo Banco Mundial, verificándose que el procedimiento aplicado, se encuentre de 

acuerdo a lo establecido en las Bases de Licitación y las Normas: Adquisiciones de Bienes, Obras 

y Servicios Distintos a los de Consultoría,  con Préstamos del  Banco Internacional de 

Reconstrucción y Fomento (BIRF), Créditos de la Asociación Internacional de Fomento (AIF) & 

Donaciones por prestatarios del Banco Mundial y en cumplimiento de la Orden de Trabajo No. 

05/2018/DSP-DAP. 

   

II. LEGISLACIÓN APLICABLE 
 

 Convenio de Crédito AIF No. 5190-HN, Decreto No.5-2013 de fecha 25 de febrero del 2013. 

 Normas: Adquisiciones de Bienes, Obras y Servicios Distintos a los de Consultoría, con 

Préstamos del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF), Créditos de la 

Asociación Internacional de Fomento (AIF) & Donaciones por prestatarios del Banco Mundial, 

enero 2011. 

 Constitución de la República Artículo 222.  

 Ley Orgánica del Tribunal Superior de Cuentas Artículos 3, 4, 5 (numeral 3), 42 (numeral 2), 46, 

79 y 103. 

 Reglamento de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Cuentas Artículos 2, 3, 5, 6, 33 (numeral 

2), 86 y 141. 

 Bases de la Licitación Pública No. PGRD-03-LPN-O-2017. 
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III. OBJETIVOS 
 

1. Examinar que el Proceso de Contratación y Adjudicación de la Licitación en mención, esté de 

conformidad con lo establecido en las Bases de Licitación y las Normas: Adquisiciones de Bienes, 

Obras y Servicios Distintos a los de Consultoría, con Préstamos del Banco Internacional de 

Reconstrucción y Fomento (BIRF), Créditos de la Asociación Internacional de Fomento (AIF) & 

Donaciones por prestatarios del Banco Mundial, enero 2011. 

2. Verificar la correcta aplicación de las operaciones administrativas desarrolladas durante el proceso 

de licitación. 

3. Comprobar que la adjudicación se haya hecho al oferente que haya cumplido con todos los 

requerimientos legales, técnicos, económicos y reglamentarios, establecidos en las Bases de 

Licitación. 

  

IV. MONTO DEL CONTRATO Y FUENTE DE FINANCIAMIENTO 
 

TABLA No.1 

INFORMACIÓN GENERAL DEL PROYECTO 

 

Nombre del 
Proyecto 

Ubicación 
del 

Proyecto 

Plazo  
de Ejecución 

Monto 
del 

Contrato 
(Lempiras) 

 

Fuente 
 de 

Financiamiento 

Empresa 
Constructora  

Entidad 
Contratante 

 

Licitación Pública 

Nacional No. 

PGRD-03-LPN-O-

2017 “Canalización 

de Aguas Pluviales 

para Reducir el 

Riesgo en el Sector 

Sur del Casco 

Urbano del 

Municipio de Omoa, 

Departamento de 

Cortés” 

Casco Urbano del 

Municipio de 

Omoa, 

Departamento de 

Cortés” 

Ciento 
Cincuenta 
(150) días 
calendario  
contados a 
partir de la 
Orden de 
Inicio. 

 
 
3,667,144.94 

Fondos 
Externos del 
Banco 
Mundial. 

Transportes 
Ilangueños S. de 
R.L. de C.V. 
(TRANSILAN)  

Comisión 
Permanente 
de 
Contingencias 
(COPECO) a 
través del 
Proyecto 
Gestión de 
Riesgos de 
Desastres 
(PGRD) 
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V. ALCANCE  
 

El examen efectuado comprendió la verificación de los documentos que conforma el Expediente 

Administrativo de Contratación referente a la Licitación Pública Nacional No. PGRD-03-LPN-O-

2017 “CANALIZACIÓN DE AGUAS PLUVIALES PARA REDUCIR EL RIESGO EN EL 

SECTOR SUR DEL CASCO URBANO DEL MUNICIPIO DE OMOA, DEPARTAMENTO 

DE CORTÉS”, desde la aprobación del Banco Mundial (BM) del Plan Anual de Compras y 

Contrataciones (PACC) hasta la firma del contrato. 

VI. DESCRIPCIÓN DE HECHOS 

 

El financiamiento de la Licitación Pública Nacional No. PGRD-03-LPN-O-2017 

“CANALIZACIÓN DE AGUAS PLUVIALES PARA REDUCIR EL RIESGO EN EL 

SECTOR SUR DEL CASCO URBANO DEL MUNICIPIO DE OMOA, DEPARTAMENTO 

DE CORTÉS”, se realizó  mediante el Convenio de Financiamiento No.5190-HN, suscrito el 18 

de diciembre del 2012, entre el Banco Mundial (BM) en su condición de prestamista y el Gobierno 

de la República de Honduras, en su condición de prestatario del financiamiento, hasta un monto de 

DIECINUEVE  MILLONES QUINIENTOS MIL DERECHOS ESPECIALES DE GIROS 

(DEG.19,500,000.00); fondos que han sido destinados a financiar la ejecución del  “Proyecto 

Gestión de Riesgos de Desastres” aprobado mediante Decreto No.5-2013, de fecha 25 de febrero 

del 2013,  por el Congreso Nacional de la República de Honduras y publicado en el Diario Oficial 

La Gaceta, Sección “A” Acuerdos y Leyes el 27 de febrero del 2013 No.33,062.  

 

El Proyecto Gestión de Riesgos de Desastres (PGRD), publicó en el Anuncio General de 

Adquisiciones (AGA), los componentes que conforman dicho proyecto el 24 de junio del 2013, en 

el portal https://clientconnection. worldbank.org., los que se detallan a continuación: 

1) Fortalecimiento de la Capacidad de Gestión de Riesgos a Nivel Nacional. 

2) Fortalecimiento de la Capacidad de Gestión de Riesgos a Nivel Municipal y Comunitaria. 

3) Implementación de Medidas de Reducción de Riesgos. 

4) Gestión, Monitoreo y Evaluación del Proyecto. 

5) Componente Contingente de Respuesta a Emergencia. 

 

https://clienteconnection/
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Las obras del proyecto, consisten en: “Construcción de 716.31 de canalización de aguas pluviales 

con sección rectangular (paredes de bloque relleno y reforzados con losa de concreto y viga de 

remate en su parte superior) que se segmentarán de la siguiente manera: 36.00 ML de Canal Tipo I 

con sección interna de 0.8 m x 0.8 m, 218.36 ML de Canal Tipo II sin tapadera con sección interna 

de 1.00 m x 1.00 m, 150.36 ML de Canal Tipo II con Tapadera con sección interna de 1.00 m x 1.00 

m, 242.07 ML de Canal Tipo III con sección interna de 1.20 m x 1.30 m, 54.37 ML de Obra Descarga 

compuesta de colchonetas de gavión de e = 0.23 m y piso de concreto ciclópeo con dientes de gavión 

tipo caja. Se construirían 6 cajas de registro, 5 pasos con alcantarilla Tipo III TCR de 36 ″ Ø con sus 

respectivos cabezales y losas de piso, y un paso de 16 ML de tubería de 48 ″ Ø sobre borde existente”, 

conforme a lo especificado en las bases de licitación y en el contrato.      

 

En fecha 08 de agosto del 2013, se firmó un Convenio de Participación entre la Comisión 

Permanente de Contingencias (COPECO) y el Municipio de Omoa, Departamento de Cortés, para 

la Reducción de la Vulnerabilidad en el Marco de Implementación del Proyecto Gestión de Riesgo 

de Desastres, CRÉDITO AIF No. 5190-HN. (Véase anexo 1) 

 

Aportes de la Alcaldía Municipal de Omoa, Departamento de Cortés a través del Convenio de 

Participación al proyecto “CANALIZACIÓN DE AGUAS PLUVIALES PARA REDUCIR EL 

RIESGO EN EL SECTOR SUR DEL CASCO URBANO DEL MUNICIPIO DE OMOA, 

DEPARTAMENTO DE CORTÉS”. (Véase anexo 2) 

 

 El Diseño de la Obra.  
 

 El Supervisor de la Obra. 
 

 Ciento Cincuenta Mil Lempiras (L150,000.00) para obras adicionales del proyecto. 
 

Con el fin de que al momento de la construcción de obra no se tuviera ningún inconveniente por 

parte de los colindantes y vecinos de los mismos, en fecha 23 de febrero del 2017, se reunieron los 

representantes de la Corporación Municipal de Omoa (Vice Alcalde, Unidad Técnica Municipal y 

Unidad Municipal Ambiental (UMA), el Comité de Emergencia  Municipal (CODEM) del 

Municipio de Omoa, Comisión Permanente de Contingencias ( COPECO), a través de la Unidad 

Coordinadora del Proyecto Gestión de Riesgos de Desastres (UCP/PGRD) y representantes de la 
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población asentada en los Barrios San Antonio y Las Acacias, en asamblea General con el objetivo 

de socializar y concertar el diseño de la obra “Canalización de Aguas Pluviales para Reducir el 

Riesgo en el Sector Sur del Casco Urbano del Municipio de Omoa, Departamento de 

Cortés”. 

 

Para este proyecto se solicitó Licencia Operativa, la cual fue emitida por la Secretaría de Energía 

Recursos Naturales, Ambiente y Minas (MI AMBIENTE), a nombre de la Comisión Permanente 

de Contingencias (COPECO), con registro número SLAS-0000403-2017, emitida el 23 de mayo 

del 2017.  

 

El proceso de contratación se efectuó conforme a los procedimientos de Licitación Pública 

Nacional, establecidos en los Umbrales por método de licitación y las Normas: Adquisiciones de 

Bienes, Obras y Servicios Distintos a los de Consultoría, con Préstamos del Banco Internacional de 

Reconstrucción y Fomento (BIRF), Créditos de la Asociación Internacional de Fomento (AIF) & 

Donaciones por prestatarios del Banco Mundial, enero 2011, este método de licitación es 

competitivo, ya que se emplea normalmente en las contrataciones del sector público en el país 

prestatario, en este caso Honduras  puede constituir la forma más eficiente y económica de adquirir 

bienes, obras y servicios distintos a los de consultoría, encontrándose  abierto a todos  los licitantes 

elegibles, según se define en la Sección I Instrucciones a los Licitantes (IAL) cláusula 4 Licitantes 

Elegibles.  

 

El Proyecto “CANALIZACIÓN DE AGUAS PLUVIALES PARA REDUCIR EL RIESGO EN 

EL SECTOR SUR DEL CASCO URBANO DEL MUNICIPIO DE OMOA, 

DEPARTAMENTO DE CORTÉS” perteneciente a la Comisión Permanente de Contingencia 

(COPECO) - Crédito 5190-HN, se realizó mediante Licitación Pública Nacional (LPN), utilizando 

los parámetros financieros establecidos en los Umbrales por método de licitación. 

 

No se solicitó para este Proceso de Contratación la No objeción ya que la revisión es posterior de 

acuerdo a lo establecido en los Umbrales por Método de Licitación, inciso A2. Para revisión previa 

del Banco, inciso (ii) Todos los contratos mayores a US$ > 5,000,000 y el primer contrato de cada 

uno de los métodos de LPN. Todos los demás contratos estarán sujetos a revisión a posterior, 
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exceptuando que sean identificados de otra manera en el plan de adquisiciones.  

 

Al efectuar la revisión de lo contentivo en el documento de licitación se establecieron las siguientes 

consideraciones: 

1. Solo se considerarían las ofertas de los licitantes elegibles.  

2. Se estableció un periodo de validez de la oferta de (90) noventa días.  

3. El licitante debía incluir con su oferta una Declaración de Mantenimiento de la oferta. 

4. Las solicitudes de aclaraciones serían recibidas por el contratante como máximo 10 días 

calendarios antes de la fecha límite de presentación de oferta. 

5. Los precios cotizados por el licitante no estarían sujetos a ajustes durante el periodo de 

ejecución del contrato. 

6. Duración del proyecto ciento cincuenta días (150) contados a partir de la fecha de la orden 

de inicio. 

7. La fecha y hora límite para la apertura de las ofertas fue: 29 de mayo del 2017 a las 11:30 am.  

 

La publicación del llamado a Licitación se realizó de acuerdo a las Normas: Adquisiciones de Bienes, 

Obras y Servicios Distintos a los de Consultoría, con Préstamos del Banco Internacional de 

Reconstrucción y Fomento (BIRF), Créditos de la Asociación Internacional de Fomento (AIF) & 

Donaciones por prestatarios del Banco Mundial, enero 2011, efectuándose las publicaciones  tal 

como lo establece la Sección III Otros Métodos de Adquisición Licitación Pública Nacional 

numeral 3.4 de la siguiente manera: 

 

TABLA No.2 
PUBLICACIÓN DEL LLAMADO A LICITACIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
PUBLICACIONES 

 
FECHA DE PUBLICACIÓN 

Diarios de Circulación Nacional 
La Tribuna: 27 de abril 2017 
La Prensa: 03 de mayo del 2017 

HonduCompras 28 de abril 2017 
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TABLA No.3 
EMPRESAS CONSTRUCTORAS QUE SOLICITARON BASES DE LICITACIÓN  

 

 
Solicitaron Bases de Licitación para el Presente Proyecto las Siguientes Empresas: 

No. Empresas  Fecha de Recibida la 
Solicitud del Documento  
Base de Licitación  

1.  Inversiones Carbajal, S. de R. L. de C.V. 28 de abril del 2017 

2.  Ingeniera Nelly Claros Zelaya  04 de mayo del 2017 

3.  INGENIERÍA MORALES CASTAÑEDA 04 de mayo del 2017 

4.  Constructora UNIVERSAL S. de R.L. de C.V. 05 de mayo del 2017 

5.  MUROS & MÁS S. de R.L. de C.V. 05 de mayo del 2017 

6.  INGENIERIA SARMIENTO S. de R.L. de C.V (INGESA)  08 de mayo del 2017 

7.  Constructora ECASA S. A. de C.V. 09 de mayo del 2017 

8.  Diseño Construcción y Servicios Técnicos (DICONSET S.A. de C.V.) 09 de mayo del 2017 

9.  Opciones Constructivas S. de R.L. (OPCO) 09 de mayo del 2017 

10.  SUMINISTROS, INGENIERÍA, TECNOLOGÍA (SIT) 09 de mayo del 2017 

11.  TRANSPORTES ILANGUEÑOS S. de R.L. de C.V.  ( TRANSILAN) 09 de mayo del 2017 

12.  Constructora LA ROCA S. de R.L. de C.V. 10 de mayo del 2017 

13.  Soluciones Totales en Ingeniería S. de R.L. 10 de mayo del 2017 

14.  Honduras, Ingenieros, Suplidores y Contratistas (HISCON S. de R.L.) 16 de mayo del 2017 

15.  Construcción, Consultoría de Honduras S. de R.L. (CONCOH S. de 
R.L.) 

18 de mayo del 2017 

16.  Constructora DINAC 19 de mayo del 2017 

17.  Constructora Moncada y Asociados S. de R.L. (M&A) 19 de mayo del 2017 

18.  BANEGAS HILL & ASOCIADOS INGENIEROS S. de R.L. 23 de mayo del 2017 

 

El presente proyecto está contemplado dentro del Plan Anual de Compras y Contrataciones (PACC) 

del año 2017. 

 

El costo estimado de la obra en lempiras especificado en el presupuesto base fue de: 

 

 

 

 

CONSTRUCCIÓN 

L  4, 388,899.19 
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En la Sección II Datos de la Licitación (DDL), Apartado B Documentos de Licitación, numeral 7, 

sub numeral 7.1, se estableció un periodo de 10 días calendario antes de la fecha de presentación de 

ofertas para la solicitud de aclaraciones a las bases de licitación, en este caso sería hasta el 23 de 

mayo del 2017, por lo que en fecha 10 de mayo del 2017, la administración emitió la enmienda No.1 

la cual fue notificada vía correo electrónico a los licitantes que adquirieron el documento base de 

licitación, la cual fue publicada en la página de HonduCompras.  
 

En fecha 29 de mayo del 2017, mediante MEMORANDUM –PGRD-No.077-2017, el ingeniero 

Manuel Humberto Sánchez Coello (Coordinador General de PGRD-UCP-COPECO), nombró el 

Comité de Licitación para evaluar las ofertas presentadas en el proceso de Licitación Pública 

Nacional No. PGRD-03-LPN-O-2017 a las siguientes personas. (Véase anexo 3): 

TABLA No. 4 
COMISIÓN DE EVALUACIÓN 

 

Nombre Completo 
 

Cargo  
 

Mayra Freelyn Mejía Rodríguez  Coordinadora de Área de Diseño y Construcción de Obras  

Luis Alonso Guzmán Ramos  Supervisor Diseño y Construcción de Obras 

Isaac Uziel Rodríguez Zelaya  Supervisor Diseño y Construcción de Obras 

 
En fecha 29 de mayo del 2017 a las 11:30 a.m. se llevó a cabo la recepción y apertura de las ofertas 

tal como lo describe el Acta de Recepción y Apertura de Ofertas describiéndose los siguientes datos: 

(Véase anexo 4) 

TABLA No.5 
EMPRESAS QUE PRESENTARON OFERTA 

 

No Nombre del Oferente  País de 
Procedencia 

Monto de la 
Oferta 

Declaración de 
Mantenimiento de Oferta 

1.  
Inversiones Carbajal, S. de 
R.L. de C.V. 

 
Honduras 

 
L 4,218,795.06 Si la Incluyó 

2.  Ingeniería Morales Castañeda  
 
Honduras L 4,353,006.23 

No Presentó la Declaración 
de Mantenimiento de Oferta  

3.  
Transportes Ilangueños S. de 
R.L. de C.V. Honduras L.3,667,141.93 Si la Incluyó 

4.  
S.I.T.(Suministros, Ingeniería 
Tecnología)   

 
Honduras L 6,833,906.96 Si la Incluyó 

5.  
Ingeniería SARMIENTO, S. 
de R. L. de C.V. ( INGESA) 

 
Honduras L 5,510,185.00 Si la Incluyó 

6.  CONCOH, S. de R.L.  Honduras L 5,587,586.34 Si la Incluyó 

7.  
Muros y Más S. de R.L. de 
C.V. 

 
Honduras L 5,340,180.66 Si la Incluyó 
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En el acto de recepción y apertura de las ofertas se dio a conocer el Presupuesto Base que ascendía 

a CUATRO MILLONES TRECIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS 

NOVENTA Y NUEVE LEMPIRAS con 19/100 (L 4,388,899.19). 

 

Según el Informe sobre la Evaluación de Ofertas y Recomendaciones para la Adjudicación del 

Contrato se consideraron los siguientes aspectos: (Véase anexo 5) 

 

EVALUACIÓN LEGAL  

1. Evaluación preliminar evaluando los siguientes aspectos: 

 Verificación;  

 Elegibilidad; 

 Declaración de Mantenimiento de Oferta; 

 Integridad de la oferta; 

 Si la oferta responde sustancialmente a lo solicitado; y 

 Aceptación para efectuar el examen detallado. 

En esta etapa fue rechazada la oferta presentada por Ingeniería Morales Castañeda, por no haber 

incluido la Declaración de Mantenimiento de Oferta, incumpliendo lo establecido en la Sección I, 

Instrucción a los Licitantes (IAL), por tanto, su oferta es rechazada y no pasa al examen preliminar 

detallado. (Véase anexo 5 página 9). 

 

2. Examen preliminar detallado evaluando los siguientes aspectos: 

 

 Carta de presentación de la oferta debidamente firmada; 

 Lista de contratos ejecutados por el participante; 

 Lista de servicios ejecutados a cargo del responsable técnico; 

 Lista de personal disponible; 

 Plan de ejecución de la obra;  

 Cuadro de cantidades de obra; y 

 Lista de equipo disponible.  
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En esta etapa de evaluación la Empresa CONCOH, S. de R. L.; omitió el Plan de Ejecución de 

la Obra. (Véase anexo 5 página 10) 

 

EVALUACIÓN TÉCNICA 
 
 

Se efectuó el análisis de las dos primeras (2) ofertas más bajas, con el fin de hacer más eficiente el 

trabajo de revisión, tomando en consideración la oferta con menor valor que se ajustó a lo 

solicitado, evaluándose las ofertas siguientes: (Véase anexo 5 página 11) 

 
TABLA No.6 

OFERTAS EVALUADAS TECNICAMENTE 
 

      No. Nombre del Oferente  Monto de la 
oferta 

1.  
 
Transportes Ilangueños S. de R.L. de C.V. L.3,667,141.93 

2.  
Inversiones Carbajal, S. de R.L. de C.V. 

 
L 4,218,795.06 

 
 

TABLA No.7 
CORRECCIÓN DE ERRORES ARITMÉTICOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SE EVALUÓ EL CUMPLIMIENTO DE LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS  

1. Transportes Ilangueños S. de R.L. de C.V., Se realizó un examen detallado para saber si la 

oferta responde en forma apropiada con las especificaciones técnicas y demás requerimientos 

solicitados en el documento de licitación, por lo que en fecha 01 de junio del 2017, se les solicitó 

aclaración a su oferta en referencia a las cotizaciones de los insumos principales y brochure o 

folletos de las especificaciones del proveedor del producto cotizado, recibiendo respuesta el 05 de 

junio 2017 en tiempo y forma, por lo tanto la comisión evaluadora  concluyó que la oferta 

No. Nombre del Oferente 
Monto de la 

Oferta 
Original 

Monto Corregido 

1.  
Transportes Ilangueños S. 

de R.L. de C.V. 
L. 3,667,141.93 L. 3, 667, 144.94 

El nuevo monto de la oferta fue comunicado mediante el OFICIO No. PGRD-112-2017 
de fecha 30 de junio del 2017, que contiene la Notificación de Adjudicación del 
Contrato.(Véase anexo 6) 

2.  
Inversiones Carbajal, S. 

de R.L. de C.V. 
No se les realizaron correcciones 
aritméticas a su oferta.  
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presentada por  Transportes Ilangueños S. de R.L. de C.V., cumplió técnicamente y 

sustancialmente, con los rendimientos de los materiales, mano de obra y maquinaria exigidos en los 

documentos de licitación, quedando habilitada para el análisis detallado de su oferta como se detalla 

a continuación:  

TABLA No. 8 
EVALUACIÓN PARA LA CALIFICACIÓN DETALLADA 

 

Transportes Ilangueños S. de R.L. de C.V. 
 

Factor de Evaluación Documentación Requerida 

Grado de 
Cumplimiento 

Cumple 
No 

Cumple 

Elegibilidad  Carta Propuesta. x  

Historial de Incumplimiento de 

Contratos  

Llenado de Formulario. x  

Situación Financiera  Estado Financieros de los últimos tres años. x  

Experiencia General/Especifica en 

Obras  

Finiquitos de proyectos ejecutados durante 

los últimos cinco años.  

x  

Observaciones: Se verificó que esta empresa constructora fuese calificada, tomando en consideración lo 
determinado en las Bases de Licitación, Sección I. Instrucciones a los Licitantes, inciso E) Evaluación y 
Comparación de Ofertas, Numeral 32 Evaluación de las Ofertas, concluyéndose que la oferta respondió a lo 
solicitado, por lo tanto, fue el licitante propuesto para la adjudicación del contrato. (Véase anexo 5, de la página 17 a la 

27) 

 

 

En fecha 26 de junio del 2017 la Comisión Evaluadora emitió el Informe sobre la Evaluación de 

Ofertas y Recomendaciones para la Adjudicación del Contrato de la Licitación Pública Nacional No. 

PGRD-03-LPN-O-2017 “CANALIZACIÓN DE AGUAS PLUVIALES PARA REDUCIR EL 

RIESGO EN EL SECTOR SUR DEL CASCO URBANO DEL MUNICIPIO DE OMOA, 

DEPARTAMENTO DE CORTÉS”, que en su parte toral manifiesta textualmente…“ Se basó en 

la oferta evaluada de menor precio que cumple con los parámetros establecidos en los documentos 

de licitación y la propuesta financiera que satisface los intereses económicos del Estado de la 

República de Honduras” por lo que la adjudicación propuesta fue para, Transportes Ilangueños 

S. de R.L. de C.V., por un valor de L.3,667,144.94, con un plazo estimado de terminación del 

contrato de cinco (5) meses. (Véase anexo 5) 
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Mediante OFICIO No. PGRD-112-2017 de fecha 30 de junio del 2017, el ingeniero Manuel Sánchez 

Coello, Coordinador General del PGRD, le comunicó al señor Rodolfo Montoya en su condición 

de Representante Legal de la Empresa Transportes Ilangueños S. de R.L. de C.V., que el 

Proyecto Gestión de Riesgos de Desastres (PGRD), ha aceptado su oferta de fecha 29 de mayo del 

2017, para la ejecución de la obra “CANALIZACIÓN DE AGUAS PLUVIALES PARA 

REDUCIR EL RIESGO EN EL SECTOR SUR DEL CASCO URBANO DEL 

MUNICIPIO DE OMOA, DEPARTAMENTO DE CORTÉS”, por el monto equivalente a 

TRES MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL CIENTO CUARENTA Y 

CUATRO LEMPIRAS CON 94/100 (L 3, 667, 144.94). (Véase anexo 6) 

 
En las Bases de la Licitación se estableció en la Sección I Instrucciones a los Licitantes (IAL) numeral 

11 Documentos que componen la oferta sub numeral 11.1 literal (i) y Sección II Datos de la 

Licitación (DDL), página 32, que previo a la firma del contrato la empresa adjudicada debía presentar 

los siguientes documentos:  

TABLA No. 9 
DOCUMENTOS QUE LA EMPRESA ADJUDICADA DEBIÓ PRESENTAR PREVIO 

A LA FIRMA DEL CONTRATO 

 

                                                 
1 Documento solicitado mediante Oficio No. PGRD-112-2017 de fecha 30 de junio 2017. 

Documentos  Fecha de Emisión  

Original de la Escritura Pública de Constitución de la empresa y sus 
reformas, para cotejar con la copia presentada con la oferta1. 

Instrumento Número 289 de fecha 01 de 
agosto de 1994 

Constancia emitida por el Servicio de Administración de Rentas (SAR) de 
encontrarse al día con el pago de sus obligaciones tributarias, vigente a la 
fecha de la firma del contrato. 

28 de abril 2017 

Constancia de inscripción de la empresa en el Registro de Proveedores del 
Estado emitida por ONCAE, actualizada y vigente a la firma del contrato. 

26 de mayo del 2015 

Declaración Jurada suscrita por el representante legal de la 
empresa/sociedad confirmando que no existe impedimento legal y 
autenticada por Notario Público. 

04 de julio del 2017 

Copia del Registro de Inscripción en Beneficiarios del SIAFI, actualizada. 06 de agosto del 2015 

Constancia de Solvencia del Colegio Profesional al cual pertenece, 
actualizada/vigente a la fecha de la firma del contrato. 

05 de julio del 2017 
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El Contrato de Obras No. PGRD-03-OBRAS-2017, fue firmado el 3 de julio del 2017, entre el  

licenciado Lisandro Rosales Banegas, Comisionado Nacional de la Comisión Permanente de 

Contingencias (COPECO) y el señor Rodolfo Montoya, Gerente General y Representante Legal  de  

la Empresa Transportes Ilangueños, S. de R.L. de C.V. (TRANSILAN), por un monto de  TRES 

MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL CIENTO CUARENTA Y 

CUATRO LEMPIRAS CON 94/100 (L. 3,667, 144.94), por un plazo de ciento cincuenta (150) 

días contados a partir de la fecha de la orden de inicio. (Véase anexo 7) 

 

VII. CONCLUSIONES 

 

De la auditoría realizada al proceso la Licitación Pública Nacional No. PGRD-03-LPN-O-2017 

“CANALIZACIÓN DE AGUAS PLUVIALES PARA REDUCIR EL RIESGO EN EL 

SECTOR SUR DEL CASCO URBANO DEL MUNICIPIO DE OMOA, 

DEPARTAMENTO DE CORTÉS”; se concluye que el proceso de contratación y adjudicación  

del proyecto, se llevó a cabo de acuerdo a los lineamientos establecido en el Pliego de Condiciones, 

Disposiciones Legales y Reglamentarias vigentes y las  Normas: Adquisiciones de Bienes, Obras y 

Servicios Distintos a los de Consultoría, con Préstamos del Banco Internacional de Reconstrucción 

y Fomento (BIRF), Créditos de la Asociación Internacional de Fomento (AIF) & Donaciones por 

prestatarios del Banco Mundial, enero 2011. 
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